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VISTO
El pedido de rectificación de Acta de Promoción Nº 95#5185 de fecha 20 de noviembre de 2025.

Y CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza HCS 2/2023 y la Resolución Rectoral 1231/2023, la Rectificación de Actas de
Examen y Promoción es atribución de la Autoridad Decanal, quien debe resolver en base a constancias documentales.

Que en consecuencia y en base a lo actuado, se debe rectificar el Acta de Promoción Nº 95#5185 de fecha 20 de noviembre de
2025 
de la Asignatura 95-03027 - Análisis del Texto Escénico mediante la emisión de un acta de rectificación.

Que en el expediente se incluye copia del Acta a rectificar (IF-2025-01107020-UNC-ENS#FA)

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Rectificar el Acta de Promoción Nº 95#5185 de fecha 20 de noviembre de 2025 de la Asignatura 95-03027 -
Análisis del Texto Escénico, sólo en lo referente a los-as alumnos-as que se indican a continuación, conforme el siguiente
detalle: Álvarez, Sofía Jazmín (DNI 44898897) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 8 (ocho); Barbito
Domingos, Santiago Nicolás (DNI 46054749) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 9 (nueve);
Bojanich, Barbara Nahir (DNI 37853511) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 10 (diez); Brega, Paula
Sofia (DNI 44872989) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 10 (diez); Cassinotti,  Maria Ailen (DNI
44348049) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 9 (nueve); Ducart, María Delfina (DNI 45593707) para
que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 10 (diez); Flores, Malena Del Valle (DNI 40773253) para que donde
dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 10 (diez); Irazoqui, Paloma Maria (DNI 43883940) para que donde dice: Nota:
Promocionado, debe figurar: Nota: 9 (nueve); López, Eduardo Agustín (DNI 44572052) para que donde dice: Nota:
Promocionado, debe figurar: Nota: 10 (diez); Morinico, Pablo (DNI 46310793) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe
figurar: Nota: 10 (diez); Rodriguez, Mateo (DNI 43644508) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 9
(nueve); Stilio, Agustina Micol (DNI 41461315) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 9 (nueve);
Sudiro, Faustino (DNI 46684544) para que donde dice: Nota: Promocionado, debe figurar: Nota: 9 (nueve).

ARTICULO 2º: Encomendar a Oficialía la confección del Acta rectificativa correspondiente e implementar la presente
Resolución.

ARTICULO 3º: Incluir en el Digesto de la UNC, comunicar a Secretaría Académica, al Área de Enseñanza y a su
Departamento Oficialía. Notificar al/la docente solicitante. Cumplido, archivar.
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